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BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 95/2013 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

Artículo 1º.- Objeto – Adhesión. Se adhiere a la ley nacional 
nº  26873  “Lactancia  Materna.  Promoción  y  Concientización 
Pública” con el objeto de promover y concientizar acerca de la 
importancia de la lactancia materna y de las prácticas óptimas 
de nutrición segura para lactantes y niños de hasta dos (2) 
años.

Artículo 2º.- Autoridad de aplicación. El Ministerio de Salud 
es la autoridad de aplicación de la presente ley y procederá a 
su  reglamentación  dentro  de  los  noventa  (90)  días  de  su 
entrada en vigencia.

Artículo 3º.- De forma.
SECRETARIA LEGISLATIVA 

VIEDMA, 29 de Noviembre de 2013 


